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Sincelejo, 

 

Señora: 

Juliana Chamorro Gerena 

juliana.chamorro@renovacionterritorio.gov.co 

GIT Relación Estado Ciudadano 

 

Asunto: Respuesta Radicado: 20262400074302 

 

Cordial saludo. 

 

En atención a su comunicación del radicado de la referencia me permito informarle que una vez 

verificada la información se evidenció que el primer proyecto a que hacer referencia se encuentra 

identificado con el código BPIN 20201301012275, y es un proyecto ejecutado por el municipio de 

Colosó, con recursos de la asignación Paz del SGR y la interventoría está a cargo del consorcio 

Inter Avícola. Como ART no tenemos injerencia alguna en la ejecución de este.  

 

En relación con el segundo proyecto identificado con el código BPIN 20211301011540 se 

estableció que se tarta de un proyecto ejecutado por el municipio de Colosó, y la interventoría 

está a cargo del consorcio Interventoría Letrinas Colosó 2024; este proyecto también se ejecuta 

con recursos de la asignación Paz del SGR. 

 

Ninguno de los dos proyectos está a cargo de la ART ni se ejecuta con recursos de la entidad. 

 

Cordialmente. 

 

 

 

Daysi del Carmen Julio Arroyo 

Coordinadora Regional 

Subregión Montes de María 
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